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• 

• 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO" 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ALEJANDRIA en ejercicio de sus facultades 
legales y• en especial de las conferidas en la ley 136 de 1.993, la ley 617 de 2.000 
Y 

CONSIDERANDO 

A 	Que el señor UBER ARBEY AGUILAR CARMONA quien se desempeña 
como ALCALDE del municipio de Alejandría, viajará en comisión oficial días 24, 
25 Y 26 de Noviembre de 2014 	para participar en una "jornada de 
capacitación" a la cual también asistirán algunos funcionarios de la 
Administración Municipal. 

B 	Que por la ausencia temporal del señor alcalde titular, se hace necesario, 
hacer un nombramiento en encargo, mientras dure la Comisión 

C 	Que corresponde al señor Alcalde Municipal hacer el respectivo 
nombramiento.  

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. 	Nombrar como ALCALDESA Municipal en 
calidad de Encargo a la señora NUBIA PIEDAD VALLEJO GIRALDO identificada 
con la cédula de ciudadanía número 21431002 y quien en la actualidad se 
desempeña como Secretaria General y de Gobierno, por los días 24, 25 Y 26 de 
Noviembre de 2014, 	mientras el Alcalde Titular 	señor UBER ARBEY 
AGUILAR CARMONA asiste la Capacitación programada para para el Alcalde 
Municipal y algunos funcionarios de la administración Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora NUBIA PIEDAD VALLEJO 
GIRALDO de su nombramiento, para que tome posesión del cargo 
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la señora NUBIA PIEDAD VALLEJO 
GIRALDO de su nombramiento, para que tome posesión del cargo. 

ARTÍCULO TERCERO La presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la Alcaldía municipal de Alejandría Antioquía a los veintidós (22) días del 
mes de Noviembre de 2014. 

ErAGUILAR CARMONA 
Alcald 	pal Alejandría 
c.c 15453 í3O 
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